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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
19/05/2023

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 110

UNITAT
01801 - MOBILITAT SOSTENIBLE

E-01801-2020-004161-00EXPEDIENT 4PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa incloure nous carrers en el llistat de
carrers de l'Àrea de Prioritat Residencial denominada 'Ciutat Vella Nord' i delimitar un àmbit
de carrers adjacents a esta Àrea.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00110CODI

"HECHOS 

1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 27 de

noviembre de 2020 (en adelante Acuerdo) se aprobó la creación del Área de Prioridad

Residencial (en adelante APR) denominada Ciutat Vella Nord y la regulación de los requisitos,

condiciones y procedimientos que regirán el acceso de vehículos a dicha Área. Este acuerdo se

publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 3, de fecha 7/01/2021, así como en el

Tablón de Edictos Municipal, y en la página web del Ayuntamiento, para general conocimiento

de la ciudadanía. 

Dicho acuerdo se modifica posteriormente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 8/10/2021, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 212, de fecha

3/11/2021, así como en la página web del Ayuntamiento. 

2. Mediante moción del concejal delegado de Mobilitat Sostenible i Infraestructures del

Transport Públic, se propone el inicio de los trámites para generar derechos de acceso con el fin

de facilitar el acceso al entorno próximo a las Torres de Serrano, disminuir la longitud de

recorridos de vehículos en el ámbito que se indica, así como a calles no incluídas en el Anexo I

que tienen el acceso sin atravesar el APR, obstaculizado por mobiliario urbano. 

Las calles indicadas son: 
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TIPO VÍA NOMBRE VÍA NÚMEROS  

 

PZA AUTOR TODOS  

CL BLANQUERIA TODOS

PZA CECS TODOS

PZA CISNEROS TODOS

CL COMTE DE TRÉNOR PARCIAL DEL 8AC AL 15.

CL CREU TODOS  

CL DAMIÀ FORMENT TODOS

CL EN RODA TODOS

CL FRANCISCANS TODOS

PZA FURS TODOS

CL GARCILASO TODOS

CL GUILLEM DE CASTRO PARCIAL DEL 132AC AL 162.

CL JOAN DE JOANES TODOS  

CL MANYANS TODOS

CL MORET TODOS

CL NÀQUERA TODOS

PZA NULES TODOS

CL PALOMINO TODOS

CL PARE D'ÒRFENS TODOS

CL PARE TOSCA TODOS
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CL ROQUES TODOS  

CL ROTEROS TODOS

CL SABATERS TODOS

CL SALUT TODOS

CL SAMANIEGO TODOS NUEVOS: DEL 6 AL 26; DEL 7 AL 21AC.

CL SINDIC TODOS  

CL TOSSALET TODOS

CL VICIANA TODOS

3. Se ha emitido informe por la Jefatura del Servicio de Movilidad Sostenible en fecha

16/05/2023, en el que se indican los motivos por los que se propone la inclusión de calles

adyacentes respecto de las cuales las personas interesadas pueden obtener los derechos de acceso

siguientes: 'Los accesos de vehículos de estas calles al APR se considera que deben asimilarse en

número y condiciones a los correspondientes con las letras a), b), c), d), g), h), i), k) y p) del

punto 7 del apartado TERCERO de los ‘Requisitos, condiciones y procedimientos para el acceso

'  al área de Prioridad Residencial Ciutat Vella Nord .

Así mismo, dicho informe indica que con la obtención de dichos accesos ':  se permitirá el

estacionamiento en la zona de estacionamiento para residentes (zona verde) existente dentro del

APR a los vehículos que cuenten con el distintivo de residentes en el distrito de Ciutat Vella y

'que obtengan derechos de acceso consecuencia de la inclusión del listado de calles anterior .

Adicionalmente se propone la inclusión en el Anexo I de las calles Síndic, Manyas,

Tossalet y Viciana, al estar obstaculizado por mobiliario urbano el acceso a dichas calles desde

fuera del APR. 

4. Revisados los acuerdos de Junta de Gobierno Local de fechas 27/11/2020 y 8/10/2021,

se proponen en consecuencia las siguientes modificaciones: 

a) Ampliar el listado de calles que conforman el APR Ciutat Vella Nord que se establece

en el Anexo I. DEFINICION DEL AMBITO GEOGRÁFICO DE APLICACIÓN, incluyendo:

Síndic, Manyans, Tossalet y Viciana.

b) Delimitar un ámbito de calles adyacentes al Área de Prioridad Residencial mediante el

Anexo III. LISTADO DE CALLES ADYACENTES AL ÁREA DE PRIORIDAD
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RESIDENCIAL CIUTAT VELLA NORD y grafiadas en el plano que se contiene en dicho

Anexo, con la posibilidad de obtener por las personas interesadas derechos de acceso previa

presentación de la declaración responsable correspondiente.

En consecuencia, se permitirá el estacionamiento, en la zona de estacionamiento para

residentes (zona verde) existente dentro del APR, a los vehículos que cuenten con el distintivo de

residentes en el distrito de Ciutat Vella y que obtengan derechos de acceso consecuencia de la

inclusión del listado de calles adyacentes del Anexo III. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La creación del Área de Prioridad Residencial Ciutat Vella Nord tiene como objetivos: 

. La mejora de la seguridad vial peatonal de residentes y visitantes.

. La mejora de la movilidad sostenible y la calidad ambiental.

. La mejora de la prestación de los servicios públicos.

. Velar por la protección del patrimonio histórico-artístico de la ciudad. 

II. El art. 25.2.g) de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local que atribuye

competencias al municipio en las siguientes materias: 'Tráfico, estacionamiento de vehículos y

movilidad'. 

III. El art. 7.a) de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad

Vial, que otorgan al municipio la competencia en materia de ordenación del tráfico de vehículos

y personas en las vías urbanas. 

IV. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

V. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

General de Circulación. 

VI. La Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento de València, aprobada por acuerdo

plenario de fecha 25 de abril de 2019. 

El art. 20.1 de la citada Ordenanza establece que:  'Se entiende por Área de Prioridad

Residencial (APR), el ámbito territorial conformado por el conjunto de vías públicas

debidamente delimitadas que presenten continuidad geográfica, en la que se implante, con

'carácter general, medidas de restricción de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos .
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El art. 20.3 de la citada Ordenanza establece que:  'El órgano municipal competente

decidirá la creación de estas Áreas, definiendo: a) Los límites del ámbito de manera que

'conformen un perímetro fácilmente reconocible por usuarias y usuarios de vehículos .

El art. 54.3 de la citada Ordenanza establece que:  'Queda prohibido a los vehículos a

motor: a) Circular por calles peatonales o áreas de prioridad residencial debidamente

señalizadas, salvo las excepciones contempladas en la presente Ordenanza o mediante la

'autorización municipal correspondiente .

VII. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

VIII. En materia de protección de datos personales, hay que estar a lo dispuesto en el

Reglamento de la Unión Europea 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, así como la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía

de los Derechos Digitales. 

IX. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo dispuesto

en el 127 de la Ley de las Bases del Régimen Local y art. 20 de la Ordenanza de Movilidad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Incluir en el listado de calles que conforman el APR Ciutat Vella Nord, Anexo I,

del documento 'Requisitos, Condiciones y Procedimientos para el acceso al Área de Prioridad

Residencial Ciutat Vella Nord' incluido en el punto Segundo del acuerdo de la Junta de Gobierno

Local de 27/11/2020 modificado en fecha 8/10/2021, las siguientes calles: Manyans, Sindic,

Tossalet y Viciana, y, en consecuencia, actualizar el plano contenido en dicho Anexo.

Segundo. Delimitar un ámbito de calles adyacentes al Área de Prioridad Residencial

indicadas en Anexo III. LISTADO DE CALLES ADYACENTES AL APR CIUTAT VELLA

NORD y grafiadas en plano a incluir en el mismo. Dicho Anexo III es el que se determina a

continuación: 

ANEXO III. LISTADO DE CALLES ADYACENTES AL AREA DE PRIORIDAD

RESIDENCIAL CIUTAT VELLA NORD 
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TIPO VÍA NOMBRE VÍA NÚMEROS

PZA AUTOR TODOS

 CL  BLANQUERIA  TODOS

PZA CECS TODOS

PZA CISNEROS TODOS

CL COMTE DE TRÉNOR PARCIAL (del 8 ac al 15)

CL CREU TODOS

CL DAMIÀ FORMENT TODOS

CL EN RODA TODOS

CL FRANCISCANS TODOS

PZA FURS TODOS

CL GARCILASO TODOS

CL GUILLEM DE CASTRO PARCIAL (del 132 ac al
162)

CL JOAN DE JOANES TODOS

CL MORET TODOS

CL NÀQUERA TODOS

PZA NULES TODOS

CL PALOMINO TODOS

CL PARE D'ÒRFENS TODOS

CL PARE TOSCA TODOS

CL ROQUES TODOS

CL ROTEROS TODOS

CL SABATERS TODOS

CL SALUT TODOS

CL SAMANIEGO PARCIAL (nuevos: del 6 al
26; del 7 al 21 ac)
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##ANEXO-1933424##

C. de Roger de Flor

C
. de Sant Antoni

C. del Ràfol

C. de Sant Antoni

C
. dels Eixarchs

C
.  Santpedor

C
.  Llutxent

Pl. C
om

unió
de Sant Joan

C. d'Escolano

C
. C

. Vell de la Palla

C.  Mola

C. de les Reixes

C
. dels Jardins

C.  Soguers

C. de Baix

C. de Dalt

C. de Baix

C. de Dalt

D
ram

aturc Faust

C.  Santa Teresa

Pl.  Jesús Maroto i González (faller)

C
. de Balm

es

Pl. Joan de Vila-rasa

C.  Peu de la Creu

C. dels Fos

C.  Dalt

C.  Guillem de Castro

C. de Guillem Castro

C.  l'HistoriadorBeuter

C
. de la C

orona

C
. de la Pau

C. del Cronista Rivelles

C
. del Pintor D

om
ingo

C. Danses

de

C
. d'En Plom

C.  Ambaixador Vich

C. del Palau

C. Barcella

C
. de la M

ar

C
alze

C
. Bany

C. del Torn de l'Hospital

Adreçadors

C. Balmes

C.  Calatrava

C
. C

avallers

C. Com
te de Trénor

C. dels Capsers

C. Juristes

138 a.C
)

C. de la Corretgeria

C
. de la C

orretgeria

R
oques

de les
C

asa
Serrans

dels
Torres

C. de la Mare Sacrament

F.G
.V.

Pont de Fusta

Estació

dels Furs
Pl. 

Valencianes
C

orts

Biblioteca

Pl.  del C
arm

en

C
ol.legi

Pl.  de Nules

C
isneros

Pl.  de

C. dels Serrans

de C
arlet

C
om

te
Pl. 

C. de Salvador

C. Mur de Santa Anna

C
.  C

om
te de Trénor

C.  Museu

C. de la Blanqueria

Pl.  de la Santa Creu

Església

C. de Santa Amàlia

C. del Cabrit

C. l'Erm
ita Sant Jaum

e
C. del Pintor López

C. d'Alboraia

Pont de la Trinitat

Pont de Fusta

R
eial Societat

Econòm
ica

G
eneralitat

Pont dels Serrans

Basílica

M
etropolitana

Basílica

C
atedral

de l'H
ospital

Sant Joan
Església

Sant M
artí

Església

Santa C
aterina

Església

R
edona
Pl. 

C. de Moratín

C. Muñoz Degrain

Provincial
D

iputació

C
entenar de la Plom

a
Pl.  del

C
. d'En Sendra

C. de Landerer

C. Portal de la Valldigna

C. de Baix

Pl. Beneyto i C
oll

Avinguda de Maria Cristina

Palau

C. de Navellos

R
eina

de la
Pl. 

Sant Esteve
Església

de la C
iutat

M
useu

C
iutat Vella
Junta

C
asa Vestuari

Biblioteca

Arquebisbat

D
esem

parats

N
tra. Sra.

C
am

panari

C
. de la N

au

D
éu

Pl.  de

El M
icalet

C
. dels N

octurns

Edifici Batlia
Palau

Scala
de la

U
niversitat

H
em

eroteca

Biblioteca

C.  Bonaire

C.  Bonaire

C. de Bonaire

M
onestir

del Tem
ple

Palau

Tom
às

Sant

Església

Literària

C.  Aparisi i Guijarro

C. de l'Alm
irall

d'Entença

C
.  Escoles del Tem

pleC. dels Mestres

C. de Boix

C
.  Trinitaris

Ferrer
Sant Vicent

Pl. 

C
. del Santíssim

C. d'En Gordo
C. del Governador Vell

C.  Governador Vell

C. del Governador Vell

C
arre d'En Blanch

C
. Barcelona

C. de Bonaire

C. de la Universitat

C. del Vestuari

C
. de la Tertúlia

C. de les Comèdies

C. de Sant Joan de Ribera

C. de les Comèdies

C
. del Pollastre

C.  Bonaire

C. d'En Gil

M
ercat

Pl.  del

Sant

C. del Bisbe

G
overn

C. del Pare d'Òrfens

C.

Pl.  de
N

àpols
i

Sicília

M
arqués de C

am
pos

Passatge G
iner

C
. del M

iracle

C. Avellanes

Pl.  del

Pl.  del
N

egret

Pl.  de la

Pl. 
D

octor
C

ollado

Pl.  de la
C

om
panyia

G
eneralitat

Film
oteca

Biblioteca

La Llotja

Botet
R

odrigo
Pl.  de

C
. de la Barcelonina

del Patriarca

Pl.  del

de la C
reu

Església Sant Joan

Palau de D
osaigües

G
lez.M

artí
C

eràm
ica

M
useu

C. de Vilaragut

C
. M

inyana C. de la Soledat

C. del Marqués de Dosaigües

Església i M
useu

del Patriarca

C. de Salvador Giner

M
useu

C
asa

Josep Benlliure

I.V.A.M
.

C
entre del C

arm
en

Pl.  del Portal N
ou

C
. de la Blanqueria

C.  d'En Pina

C. d'En Borràs

C
. de R

oteros

de

C. de les Avellanes

C. Venerables

la M
are de

C
. del M

iracle

C
ivil

C
. de la U

nió

Pl. 
de

Llorenç

C
om

te

C
.  Trinitaris

C.  Nàquera

C
.  Sam

aniego

C. Adoberies

de la

C. de l'Hedra

C. de la Tapineria

C. Trinquet dels Cavallers

M
argarita

C. dels Jofrens

Com
panyia

C
om

te

C.

C
. dels C

avallers

C. Medines

C
. Pollastre

Ajuntam
ent

C
. de Barcelona

Pl. 

Sant M
artí

C. del Vestuari

C
. de la N

au

C
. de la N

au

C
ol.legi

C.  Lluís Vives

C. dels Mallorquins

C
. Poeta Llom

bart

C
. de la Tertúlia

C. Ruiz de Lihory

C. Cardona

C
. del C

ardenal Payà

C. Castellvins

C. Ruiz de Lihory

C. d'En Sala

C
. de la R

edem
pció

C. de la Creu Nova

C
.  de les D

am
es

C.  Llibrers

C
. dels Llibrers

C. Verònica

M
ocadoret

del
M

iracle
Pl. 

C. Síndic

C. dels Manyans

de Vega

C
.  Beata

C
.  l'Editor M

anuel Aguilar

C
.  Belluga

Pl. Mercat

C.  Boatella

C
. del Triador

Pl. Escoles Pies

Sendra
d'En

C
.

C
. dels Teixidors

C.  Mare de Déu de la Misericòrdia

C
.  Sant Pere Pasqual

Torres
de Q

uart

fundador de València,

(cònsol rom
à,

C. d'En Gordo

Pl.  del

C. de Lope de Rueda

C
. d'Espinosa

C
. del Pintor Zariñena

C
.  Alejandra Soler (m

estra)

Pl.  de

C. Pinzón

C.  Aladrers

Pl. de C
oll

C.  Bisbessa

C
. dels Patis de Frígola

C. d'Arolas C. de Cañete

Pl. Santa Ú
rsula

C
.  de Sant D

onís

C.  Rei En Jaume

Pl.  del M
úsic

C
. de Balm

es

C
. d'En Sendra

C
. de Valeriola

C
.  Foios

Pl.  de

C. Recared

C. de l'Asil d'Infants

C.  Torn de l'Hospital

C
.  de la C

onquesta

C
.  Pintor D

om
ingo

C. del Carrasquer

C. de Palomar

C. de Lope de Rueda

C
. de l'Angelicot

C. del Forn de l'Hospital

C
. de R

oger de Flor

C. del

Presseguer

C.  l'Editor M
anuel Aguilar

Pl. 

C. de Vinatea

Pl. de l'Encarnació

Pas Inferior
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ACORD

Tercero. Incluir un apartado 10º) en el punto 'Tercero. Acceso de vehículos, requisitos y

condiciones', del documento 'Requisitos, condiciones y procedimientos para el acceso al APR

Ciutat Vella Nord', del documento anteriormente referido, con el siguiente tenor: 

'10. En relación con las calles adyacentes delimitadas en el Anexo III, las personas

interesadas que se encuentren en los supuestos de las letras a), b), c), d), g), h), i), k) y p) del

punto 7 anterior, podrán obtener los derechos de acceso al APR Ciutat Vella Nord contenidos en

dichas letras, siempre que reúna las exigencias previstas para ello y de acuerdo con el

procedimiento previsto en este documento'. 

En consecuencia, se permitirá el estacionamiento, en la zona de estacionamiento para

residentes (zona verde) existente dentro del APR, a los vehículos que cuenten con el distintivo de

residentes en el distrito de Ciutat Vella y que obtengan derechos de acceso consecuencia de la

inclusión del listado de calles adyacentes del Anexo III. 

Cuarto. Ordenar la publicación del presente acuerdo para su general conocimiento, en el

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, así como el texto consolidado del documento

'Requisitos, condiciones y procedimientos para el acceso al área de prioridad residencial Ciutat

Vella Nord' en la página web municipal. 

Quinto. Comunicar el presente acuerdo al Servicio Central del Procedimiento Sancionador

y a la Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos."


